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PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y su augusta H er ma 

na la Serma.  Sra.  Infanta Doña  María  
Luisa Fernanda  cont inúan en esta corte  
sin novedad en su importante  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado Num. 15 Circular.

Var ios  estudiantes  de medicina de las 
universidades han dirigido al Gobierno  
provis iona l  sol i ci tudes pidiendo  que á 
Jos que hayan empezado  su carrera a n 
tes del nuev o  plan de estudios médicos  
no se les sujete á la regia 3* del art. 63  
del decreto del 10 de los corrientes ,  que  
les obliga á trasladarse á una facultad 
para conc luir  sus es tudios;  y deseoso el 
Gobiérno  provi sional  de conci l iar en lo 
posible con la uni formidad y mejora de 
Ja enseñanza,  que es la base fundamen
tal del nuevo arreglo,  los intereses de los 
cursantes que hubiesen emprendido  su 
carrera bajo las condiciones  de los re
glamentos, de rogados , ha tomado en c o n 
sideración dichas sol ici tudes , y en su 
consecuencia ha teñirlo á bien resolver,  
en nombre de S. M.  la R e i n a ,  lo s i
gu i en te :

l- L os  a lumnos  médicos que hubie 
sen empezado su carrera en las un iver
s idades ,  podrán continuarla y concluirla  
es tudiando  en los colegios que en ellas se 
l ian establecido las materias que hu bi e 
sen debido estudiar según los antiguos  
es ta tutos ,  haciendo el depósito corres
pondiente  en la junta de central ización  
de fondos propios de ios e s tablec imien
tos de instrucción pública de esta corte.

2? Los cirujanos de tercera clase que  
se hayan matriculado para el segundo  
y tercer año , y que según la regla 
7* del artículo 63  del decreto del 10 de 
los corrientes debian trasladarse ai empe
zar el año escolar de 1844 á los colegios,  
podrán también cont inuar y conc lu ir  su 
carrera en una facultad.

De  orden del mismo Gobie rno  ¡o d i 
go á V.  S. para su co noc imiento  y de
más efectos.  Dios  guarde á V.  S. muchos  
años.  Madrid 26 de Octubre de 1843.=  
Cabal lero.=Sr.  director de... .

Gobierno político de la provincia de A v i 
la .= E x c m o .  S r . : Vencidos felizmente los obs
táculos que retardaban la apertura de la escuela 
normal de instrucción primaria de esta capital, 
me es sumamente satisfactorio participar á V .  E. 
que la inauguración de dicho establecimiento se 
ha verificado á las once de la mañana del día de 
hoy con la solemnidad debida y  con asistencia 
de las autoridades, de la diputación provincial, 
comisión provincial de instrucción prim aria ,  el 
ayuntamiento constitucional y  otras personas no
tables que se dignaron honrar tan importante 
acto , como V .  E .  se servirá ver por la adjunta 
copia del acta de instalación que incluyo para 
su debido conocimiento. Me apresuro á noticicirs 
á V .  E .  tan fausto acontecimiento , que por su 
benéficos resultados no dejará de formar época 
en las páginas históricas de esta población , que
dándome á mí la lisonjera idea de haberse reali
zado durante el mando político que el supremo 
Gobierno me tiene confiado.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. A v i la  ig  
de Octubre de 1 8 4 ^ .— Excmo. S r .= M a r ia n o  
Ja e n .= sE x cm o . Sr. Ministro de la Gobernación 
de la  Península.

E l  Gobierno se lia enterado con satisfacción 
del anterior oficio, y  ha mandado que se den

las gracias al gefe político y  á las corporaciones 
populares que han contribuido eficazmente á la 
creación de tan útil establecimiento.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  E L  M IN IST E R IO
DE LA G UE RRA.

Capitanía general del octavo distrito militar. -  
Esta lo mayor. =  Excelentísimo Sr. : Son las 
seis de la tarde, hora en que el capitán D. León 
López Francos, teniente del cuerpo de estado 
mayor del e jército , ha puesto en mis manos el 
parte siguiente del general segundo cabo de 
este distrito, lecho ayer en León, que á la letra 
es como sigue :

Excmo. Sr.: Me cabe la satisfacción de 
anunciar á V .  E .  que la rebelión de León ha 
dejado de existir, y  después de haber reconocido 
a! Gobierno legítimo los sublevados , queda res
tablecido el orden, y  hoy á las cuatro de la tar
de acabo de entrar en esta ciudad con la división 
de mi mando , que la forman los bizarros bata
llones 1? de Bailen , Gijon y Milicia nacional 
movilizada de esta provincia , regimiento caba
llería de la Constitución , un escuadrón del I n 
fante, otro de la Milicia nacional también mo— 
vilizada con las piezas de artillería que V .  E. 
tuvo á bien enviarme.

A l  comunicar á V* E .  esta noticia me cabe 
la gloria de manifestarle que la sumisión de esta 
ciudad ha sido sin derramarse mas sangre.

Dentro de pocos momentos podré dar á V .  E .  
el parte detallado y  cuanto ha precedido para 
conseguirse la misión que V .  E. se dignó con
fiarme.

Todo lo que elevo á la consideración de V .  E ,  
para si lo cree deke hacerlo al Gobierno de S. M. 
Dios guarde á V .  E. muchos años. Leou 2 5 de 
Octubre de 1840 .==  Excmo. S r .= M ig u e l  Seno- 
siain.

Me apresuro á comunicarlo á V .  E .  por ex
traordinario, añadiendo que el referido capitán 
Francés me ha hecho presente que las tropas han 
entrado por capitulación ; que los oficiales del 
provincial de León que estaban con los subleva
dos han recibido pasaportes para varios puntos; 
que las armas se estaban recogiendo en virtud 
de bando del general segundo c a b o , consiguien
te á lo estipulado ; y  por ultimo que los autores 
de la rebelión se habian fugado anticipadamente.

Me reservo trasladar á V. E .  el parte deta
llado tan luego como lo reciba.

D o y  las órdenes para que los trenes de batir 
aprestados no se muevan.

Dios guarde á V . E. muchos años. Valladolid 
26  de Octubre de 1 8 4 3 . =  Excmo. Sr. =  Jo sé  
Manso.=»Excrao. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

E l  Gobierno provisional se ha servido man
dar se den las gracias al digno general Senosiain 
y  á las tropas de su mando por el brillante 
comportamiento y  éxito feliz que han conseguido, 
reservándose premiar como merecen los distingui
dos hechos que tan buenos resultados han pro
ducido á la causa de la nación y  de la Reina.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .  

CONGRESO DE L O S  DIPUTADOS.
Sesión del día  28  de Octubre de 1813.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR B E L T R A N  DE  LIS.

Se abre á las dos m enos cuarto , y  leída el acta de 
la sesión an ter io r , fue aprobada.

Juran  y  tom an asiento los Sres. Corradi y  ColJan- 
tes (D . V icen te .)

Quedan agregados el prim ero á la tercera sección  
y  el segundo á la cuarta.

Pasa á la com isión de P eticion es la lista de las pre
sentadas al Congreso.

Se da cuenta de los asuntos de que se habian ocu

pado las secciones en el dia de a y e r , que son los que  
s ig u e n :

P rim era  sección.
P resid en te , Sr. R ivaherrera .
V icep residente, Sr. Cantero.
Secretario, Sr. Collantes (D . A ntonio. 
V icesecretario, Sr. Zaragoza.

Segunda sección.
P resid en te , Sr. P idal.
V icep residente, Sr. G alvez Cañero,
Secretario, Sr. N ocedal.
V icesecretario , Sr. duque de A branles.

'Tercera sección.
P resid en te , Sr. B arrio Áyuso^
V icep resid en te , Sr. Orejero.
Secretario , Sr. Posada Herrera,
V icesecretario , Sr. Escosura.

C uarta  sección.
P resid en te , Sr. M artínez de la Rosa. 
V icep resid en te , Sr. A lcon.
Secretario, Sr. Garrido.
V icesecretario , Sr. C arriquiri.

Q uinta sección.
Presidente, Sr. Beltran de L is.
V icep resid en te , Sr. C abanillas.
Secretario , Sr. Q uinto.
V icesecretario , Sr. A riza.

Sexta  sección.
P residente, Sr. P ita.
V icepresidente, Sr. Casa-Trujo.
Secretario, Sr. Ochoa.
V icesecretario , Sr. M oron.

Sétim a sección ,
Presidente, Sr. Istúriz.
V icep residente, Sr. Cortina.
Secretario, Sr. Sartorius.
V icesecretario , Sr. V erdú.

COM ISION D E  P E T IC IO N E S
Sres. M ontalvan.

N ocedal.
R om ero G iner.
Ros Olano.
Caña va te.
G onzález Bravo.
Sartorius.

CO M ISION D E  C U E N T A S ,
Sres. Cantero,

Cerrajería.
López V ázquez.
Fernandez Cano.
Som oza (D . J . M .)
Fernandez N egrete.
Oonde de Balazote.

COM ISION D E  C O R R E C C IO N  D E  ESTILO.
Sres. Z aragoza.

M arques de T abuérniga.
Posada H errera.
M artínez de la Rosa.
Ba ha m onde.
D onoso Cortés.
C ortina.

COM ISION D E  G O B IE R N O  IN T E R IO R .
Sres. Pa i va herrera.

V ilch es .
B arrio  A y  uso.
Conde de las Navas.
Som oza (D . R .)
C asa-lrujo.
López P into .

COM ISION SO B R E  C U ESTIO N  D E  M A Y O R IA
DE  S. M. LA RE IN A .

Sres. Q uinto .
OI ¡va n.
Posada Herrera.
M artínez de la Rosa.
M adoz (D . F .)
G onzález Bravo.
Istúriz.

CO M ISIO N  D E  PRESU PU ESTO S*
P rim era  seccioné.

Sres. Cantero.
Castro.

Carrasco.
Crooke.
H errero López.

Segunda sección
Sres. Salam anca.

M arques de T abuérniga
V ilch es.
G óm ez Sancho.
D u qu e de A branles.

Tercera sección* -
Sres. Obejero.

Ceriohu
González Rom ero.
Burgos,
C astilla.

C uarta sección.
Sres. Aguilera.

Paz G arcía.
C arriq uiri.

Q uinta sección.
Sres. López Ballesteros.

Somoza (D . J . M.)
Leal.

'Cabanillas.
R am írez Areas.

Sexta  sección
'Sres. P ita.

C asa-Iru jo.
Lizarzaburu.
García Jo ve.
G anzalo  Moron.

Sétim a sección.
Sres. M urga.

V erdú.
Santa na.
Baguer.
N orato.

El Congreso queda enterado.
Quedan sobre la mesa los sigu ien tes d ictám en es de 

la  com isión de Actas.
1? A probando las de L o g ro ñ o , y  ad m itien d o  c o 

m o D iputado por dicha provincia  á D. Salusitano  
O lózaga.

2? A probando las de A lava  y  adm itien do  á Don  
Francisco IJrquijo.

Se acuerda pasar a l G obierno las siguientes com u
nicaciones :

II  E n la que el Sr. C o r tin a , electo D ipu tado  por 
M adrid y  S e v illa , m anifiesta optar por la u ltim a,

21 En la que hace renuncia D. José V icen te D u -  
rana del cargo de D iputado por la provincia de Cádiz.

3* Sobre la renuncia del Sr. de M univer del cargo  
de D iputado por M urcia.

4? En la que D. C laudio Santa na , electo D ip u ta 
do por las provincias de V a llad o lid  y  Salam anca hace 
presente que opta por la prim era.

Queda sób rela  mesa el dictam en de la com isión  de 
A ctas , adm itien do  com o D iputado por la provincia  
de Castellón de la P lan a  á D, W en ces la o  A y g u a ls de 
Izco.

Se adm ite tam bién com o D ipu tado por la p ro v in 
cia  de A lican te  á D. M iguel García.

A  propuesta del Sr. P resid en te , y  no teniendo el 
Congreso asuntos de que ocuparse, se acuerda que no  
haya sesión mañana.

Se levanta la de hoy,
Eran las dos.

NOTICIAS EXTRANGERAS.BAVIERA.
Munich 14 de Octubre.

Mañana pondrá el R e y  la primera piedra en 
el templo de la V ictor ia ,  monumento consagrado 
al m érito, y  que debe construirse cerca de M u 
n ich , en la llanura de María Teresa. A  las once 
formará la landvVehr de la residencia cerca del 
terreno que debe ocupar el monumento.

(Caz. d'Augsbourg.')

POLONIA.
Varsovia 1 1 de Octubre.

E l  Emperador de Rusia ha publicado el si
guiente u kase ;



Desdi" t?  da Fuero de i 84 4  0̂:S israelitas del 
i'hipeiiü quedara o su jai os ai servic io  mil liar b a 
jo las rt-gIas q a e  asgti-en -

Q uedan sujetos al servicio mil itar los israe
litas desde la edad de 2 0 á 2 5 años. L o  estarán 
t : mide 11 ios mozos casad os ,  en ei caso que con. 
los solteros no hubiese los suficientes para llenar 
el cupo.

Los que 00 se presentaren al servicio serán 
condenados á permanecer en las filas 35 años. 

L e s  israelitas podran poner un sustituto : los 
que desertaren serán reemplazados por otros di el 
mismo distrito.

Queda suprimida la cantidad de  l o 5,2 9 9  
rublos de plata que los israelitas p a gab an  a n u a l
m ente p a ra  exim irse del  servicie,

E !  gobernador y  el .consejo de  adm inistra- 
■ció a queda o encargados de la e jecución  del p re 
sente decreto.

F i r m a d o ,  N ico lás .  = > P o r  el Em perador y  
R e y . = F í  rao a do , J .  T o r k a l l .

(G a z, d ’ E tat de Prusse.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 18 de Octubre,

E l  1 7  llego á L ive rp o o l  el Caledonia  con 
las balijas americana y  canadiense. L a s  noticias 
de  mayor ínteres son las que se refieren al p r o 
greso que se observa en la opinión general de 
jos Estados-Unidos acerca del pago de las d e u 
das de los Estados. Mr. W ebster  lia hablado en 
favor de la protección que debe 'concederse y  
contra ¡a doctrina sobre la negativa al pago ( a l  
repudial ion), para atraer á .sus conciudadanos á 
sentimientos honrosos. (Tim es.J

H o y  á 1 as cuatro debían los oficiales de la 
corona comunicar á los abogados de M r, O Con* 
ncll los documentos del proceso intentado -contra 
el. Los abogados se han presentado á la hora i n 
dicada t pero se les lia respondido que los d o 
cumentes era ti tan voluminosos que no podrían 
entregárseles hasta las cuatro de la tarde del dia 
siguiente. L a  deposición m»3 importante es la de 
M r .  H u g h e s ,  uno de los taquígrafos encargados 
de asistir al meeUiug de M uliaghm ast , y  des
pués á los celebrados por la -asociación en el 
C oro-  Exchao ge. (Id,)

E l  2 de N o vie m b re  próximo deben c o m p a 
recer M r,  O ’ Connell y  sus coacusados ante el 
tribunal del Banco de la  R ein a.  C om o desde hoy 
á dicha época no han de mediar 20 d ía s ,  se lia 
esparcido la voz de que M r. O 'C o nn ell  y  sus 
compañeros pedirán una próroga ; pero se duda 
les asista este d e re c h o ,  pues parece qtle existe 
una le y  del año primero del reinado de J o rg e  I 
que suprime esta clase de procedimientos respec
to al tribunal del Banco de la Reina, Si esto fue
se asi , es posible que la comparecencia se v e r i 
fique el 2 de N o v ie m b re  p ró x im o ,  y  que se 
ponga en lista pura verse en las primeras audien
cias que han de c r i e b r m e  después de las v a c a 
ciones. ( Mo r n ing - &  ir a n id e .)

Idem  i q .

L o s  Fondos ingleses se mantienen bastante 
firmes y  se hacen algunas negociaciones.  A y e r  
después de medio dia se ha recibido en !a Bolsa 
un aviso de la compañía de las Indias orientales, 
en el que se anuncia que desde 3 t de este mes 
el ínteres de la deuda dotante quedará reducidc 
del 3|  á un 5 por 1 0 0 ,  y  que todos los bonos 
del ínteres reducido deberán ser sellados antes 
de Seliembre de 1844* Esto da á entender cla
ramente que el m etálico,  no obstante todas las 
mejoras que puedan ocurrir  en el com ercio ,  se 
encontrará con facilidad durante algún tiempo 
y  que en su consec uencia los fondos deberár 
experimentar uua subida, (Standard.)

CAMARA D E  L OS LORES.

H o y  debía cesar la pro rogación, del P a r la 
mento , por c o n s ig u ie n te  las dos Cámaras se lian 
reunido. A  las dos de la tarde el lord Can cil ler  
y  los eoab-s  de Liverpool y  el de Déla.ware 
tomaron asiento delante del trono ea su calidad 
de lores comisionados.

El, lord Ca nciller ordeno á Mr. P a irea  oo, 
ugier de la vara negra-, pasase á la Cám ara de 
los C o m u n e s, é hiciese presente se digo aseo p a 
sar á escuchar la lectura del acta para la ulterior 
pro rogación del ParL in coía .

Poc^s i usía o tes des pues se presentó ea la 
barra M r. L e y  en representación de i a Cám ara 
de los Comunes.

D ada  lectura por el secretario de  las cartas 
patentes , el lord Can cil ler  anunció en la forma 
acostumbrada, en nombre de S, M . ,  que el P a r 
lamento quedaba pro rogado hasta el jueves *4 
de N o v ie m b re  próximo. N o  habiendo usado el 
C anciller  de las palabras:  ct Las Cám aras-se re
unirán para, deliberar sobre los asuntos públicos, 
habrá una nueva pro raga ei 1 4  de N o v ie m b r e .”

( M O

F R A N C I A .

P a r ís 20 de Octubre

Se ha comunicado a l a  G a zeiie  diÁugshourg  
la  siguiente di oí. a:

Habiendo preguntado lord A  Lerdeen á Mr,  
G iiizot  si el G obierno francés pensaba reconquis
tar la isla de Santo D om in g o  , e l Ministro i*a 
contestado1 de un modo el mas satisfactorio.

(Comm.)

M r,  C o l e ü i , embajador gr iego cerca  del G o 
bierno fran cés ,  l legó  á M arse lla  el 1 7  proce
dente de París. E l  21  debe em barcarse  para 
A  tenas-, ( i d  o

Se lee en el M om ing-TTerald:
Se dice que la R e in a  V i c t o r i a  ha manifesta

do vivos deseos de q u e  la legislatura termine en 
Ju l io  para empezar mas temprano sus viag-es en 
Y a c h t  con el Principa A lberto ,  En su consecuen
cia sír R o b e rto  Peel ha resuelto abrir  las C á m a 
ras en E n e r o , y  hacer que inmediatamente se 
ocupen de los asuntos piáblíeos. {Id.)

P o r  las noticias de  A m e r ic a  del 4  recibidas 
en L ive rp o ol  se sabe qu e  la F lo r id a  ha sido d e 
vastada en el mes anterior por un hu racán  terri
ble . L a  Q azette de P o rt-L eo n  del 15 dice: 
nuestra ciudad presenta un monton de ruinas. A 
las once de la mañana del 13 el viento del S. O. 
produjo una marea tan alta , q u e  á la media no
che se cambió en una espantosa inundación. A  
las dos estaba la c iudad inundada con íO  pies 
de agua. T o d o s  los almacenes , excepto  uno, han 
quedado destruidos , casi  todas las casas han su * 
írido la misma suerte ; a lgunas han d e s a p a re c i
do enteramente, L a s  pérdidas son inmensas.

(D ebáis.)

Idem  2 T •

Se lee en la G azeiie de Cologne:
Entre las negociaciones pendientes en la a c 

tualidad en B e r l ín ,  las mas notables son las r e 
lativas á un arreglo  proyectado entre la F ra n r ia  
y  ei Zollw ere in .  Saludo es que en el año ante
rior la F rancia  había  concebido el pensamiento 
de hacer un tratado de comercio con la U nion 
alemana , pero que no tuvo efecto por no querer 
admitir una disminución en los derechos de eü- 
trada sobre los artículos de lujo ni sobre los l la 
mados de P a rís ;  pero las pretcnsiones de la F ra n 
cia  no podían convenir á la Uuion de las a d u a 
nas. Se asegura que las diligencias practicadas 
en este año para ponerse de acuerdo no tendrán 
mejor éxito que en el anterior. (Consi.')

H o y  entre doce y  una de la tarde ha h a b i
do una reunión de Ministros en casa del P r e s i 
dente del Consejo. (Comm.)

Escriben de D u b lin  al M orning Chronicls :
M r. O C o n n e l i  ha resuelto defenderse de la 

acusación qne será dir igida  contra él en el 'tri
bunal del Banco de la Reina. M r.  Sheil  es uno 
de ios defensores de M r. CFConnelh Se han p a 
sado- á M r.  M a b o n y  , procurador de M r.  O  Con- 
nell,  los documentos del procedimiento instruido 
contra su -cliente. Estos documentos son muy 
voluminosos y contienen los principales capítu 
los de acusación comprendidos en el varrant.

M r. Penq,efa lber, presidente del tr ibunal del 
Banco de la R ein a  , ha l legado á esta para ins
truir el sumario. ( D em oc. Pacifique .)

Escriben  de V i e n a  con fecha del I I á la
G azeiie da R hin el de la M oselle.

E l  Austr ia  ha dado orden para que entren 
en territorio bolones áfh hombres de tropa.

(ídem .)

NOTICIAS NACIONALES

Valencia  23 de Octubre,

E l  furioso levante  qu e  hace tres dias reina en 
este golfo  lia producido una borrasca deshecha, 
y  causado danos de consideración. D os ó tres 
buques de algún porte , entre ellos dos goletas 
m ercantes, la una ea vísperas de marchar á la 
H a b a n a ,  la otra cargada de bacalao-, según d i 
c e n ,  han venido á dar a l  través entre el muelle  
V contramuelle. E n  otros puntos de la costa se 
habla de pérdida de varios buques» A  las c u a 
tro de la tarde de a y e r ,  en c u y a  hora nos ha llá 
bamos en la playa , la tempestad conservaba to
davía  una fuerza  y  energía terrib le  : el viento 
apenas dejaba permanecer en pie. A  la vista  y  
fondeados frente al muelle  se veian seis ó siete 
buques ingleses del tráfico de bacalao , los c u a 
les feliz me amen te habían podido resistir al furor 
del temporal. Afortunadam ente  la tripulación de 
los barcos naufragados ha logrado salvarse , y  
solo hay que llorar la muerte de un anciano qu e  
se ahogó. { D iario M ercantil.)

MADRID 29  D E  OCTUBRE.

Hemos visto y a  impresa la oda á S e v i l la ,  es
crita por D .  V e n t u r a  de la V e g a ,  y  premiada 
por mano de S. M . q u e  se sirvió entregar al au 
tor el premio adjudicado y  costeado por D .  José 
Salamanca. Parécenos digna del alto honor que 
ha m erecido;  y  para que de ello se convenzan 
nuestros lectores sin obligarles á fiar en nuestro 
aserto , vamos á insertar algunas estrofas , las 
primeras que nos vengan á la m a n o ,  cualesquie
ra que sean.

M as ¡ a y  ! mi rostro enciende 
llama de in d ig n a c ió n , y  de mis manos 
la lira se desprende.
Llorem os ¡g ra n  c iudad ! Esos insanos 
que a devorarte como hambrientas fieras 
á tí se arrojan respirando saña ,
(no lo escuchéis ,  naciones e xtra n g eras) ,  
son también ¡ oh baldón ! hijos de España.

M as ¡ oh í sobre su frente 
no caiga , no , tu e xecració n ; que eh ellos 
el militar deber ahogó inclemente 
de patriótico ardor vivos destellos.
Y  acaso acaso , alguno la encendida
mecha al bronce  aplicaba
con mano temblorosa,
y  allá el plomo mortífero lanzaba
contra su hermano ó su angustiada espósa¿

C aig a  j caiga tan sdlo 
tu eterna maldición sobre el villano 
que con astucia y  dolo 
tendió a! cetro español la torpe manó.
A l l á  vendió con su traición primera 
la A m é ric a  del Sur ; y  cual si el nuevo 
inundo bastante á su maldad no fuera , 
en raudo torbellino 
de siniestro huracán cruzó los mares *

y  á sus patrios hogares  
como sem illa ponzoñosa vino.

....... • * . * . . • >•(•>.* V
. . . . . . . . . .  * « . < . • • • • • • • • • • • • *

A l  súbito estallido  
que d ilatado 'por los airés zu m b a, 
despidiendo tristísim o gemido  
el Santo R e y  se estrem eció ea  su tambáb
Y  los hijos que el Betis  
adorm ece entre rosas y  amarantos , 
solo avezados á escuchar en dulce  
pensil el son de enamorados cautos ,  
poetas y  pintores ,
de las artes no mas alumnos fieles ,  
la  lira  arrojan que sonaba amores 
y  el lienzo que m anchaban sus ffíincefes * 
y  empuñando el íusil corren  , apenas 
la  htteca bom ba'estalla , 
á  m anchar con la sangre de sus venas 
el lienzo secular de la m uralla.

y  allí su ardor «o  abate
ni e l repetido embate ,
n i el lo rreon  d eshecho,
n i el incendiado techo^
ni v e r  ¡ ay I eo e l mudo
silencio de la  n o ch e, interrum picló
con el lam ento agudo
6  del cañod al hórrido estañapidó *
por las calles desiertas ,
y  a de escombros cub iertas ,
vagando desoladas
las vírgenes sag rad as,
que con fervien te llo ro  ,
** Salva , \ oh Dios! repetían, 
la  basílica ¡lustre de Is id o ro ! **

l Portento celestial 1 Sobre la  ekcelsá 
to rre  que al mundo absorto m aravilla*  
á las tristes querellas 
las dos hermanas bellas ,
M ártires de S ev illa  , 
en traspareute uube se mostraron  
y  del templo las bombas apartaron;

*• ■••• ••.. .. •• ...

Y  si á desdicha nuestra,
de las artes m orada encantadora*
Fue tu recinto ahora  
de fra tric id a  Hd m ortal palestra^  
fia , que en sou guerrero  
no tornará otra vez coa rudo ácéro  
tus muros á embestir hueste esp añ ola! 
ni la flor que arrebola  
el verdoso tapiz de tüs Vergeles 
sobre el erguido tallo, 
pasto será de bélico caballo.
F i a , que en ronco trueno  
no tornará á  tu muro ardientes balas 
e l cañón que fabricas en tu seno, 
como ei ave inovénte 
que de sus propias alas

Í>resta ia plum a con que vuelo  adquieró  
a silvadora flecha que la hiere.

| Dichoso p o rven ir! L argas edades 
de dulce paz el cielo nos prepara.
V astago  tierno de su estirpe c lara*
bajo  el dosel que un dia
negra nube envolvía *
con nueva pompa y  magostad descuella
la segunda Is a b e l , como a p a rec e ,
cuando la tem pestad se desvan ece,
en lim pio cielo  ru tilan te  estre lla.

A l  acaso hemos tomado estas estrofas de íá  
composición publicada t y  muestra son ellas de la 
bondad del resto. Aconsejam os á nuestros lecto*  
res que procuren su adquisición si son aficiona
dos á las letras , y  su lectura traerá involunta
riamente á su memoria los dulcísimos y  soaoros 
versos de nuestros me jotes poetas de los buenos- 
tiempos de la  literatu ra  española.

G OBIERN O POLITICO DE L A  P R O V l N C iA

DE SEGOVIA

D ebiendo sacarse á p úb lica subasta la con
trata  para la  publicación del Boletín oficial de

F O L L E T I N

CRITICA LITERARIA.

H i s t o r i a  de  G r a n a d a  , comprendiendo tas 
cuatro provincias de Jaén  , Alm ería  , G r a -  

nada y  M á la g a , por D .  M igu el  L a f u e n -  

te A lcán ta ra .  Tres tomos en cuarto. G rana

da  1 8 4 3 .  ( 1).

En medio de la agitación de los espíritus, 
propia  de ia época turbulenta  que alcanzamos, 
al través de la inundación de efímeras p rodu c
ciones,  hijas de las circunstancias del momento, 
y  entre el ruido y  a lgazara  que p rodu cen  los

( 1 ) Se halla  de venia en las l ibrerías de 
Cuesta , calle M a y o r ,  y  de  Sejo , calle de C a r 
retas. Se ha publicado el tomo prim ero.

hechos , los escritos y  peroratas de los políticos 
del dia , rara es la ocasión que se presenta ai 
hombre concienzudo y  estudioso para llamar ha
cia a lguna obra provechosa la atención de un 
pueblo incierto de su porvenir y  hondamente 
agitado p o r  el presente.

L a  íalsa i lustración, halagando sus momen
táneas impresiones , ha llegado á hacerse enojo
sa toda tarea de espíritu que exceda de breves 
horas de a tención; ha llegado á hacer imposible 
toda lectura que traspase los límites de las c o 
lumnas periodísticas. —  E l  periódico pues viene 
á ser la honda sirna , el g igante voraz que tra
ga y  consume en su insondable abismo la enér
gica  vitalidad del e s c r i to r ,  la atención y  el e s 
tudio del pueblo. A l l í  van á evaporarse d ia r ia 
mente en mezquinos trabajos las íuerzas in te lec-  
tuaíes del filósofo , del político , del científico y  
del lit éralo : allí  acude ganoso de n u e v a s , de 
continuas y tuertes sensaciones el estragado p a 
ladar del pueblo  , incapacitado y a  de saborear 
las dulzuras de mas sólido alimento*

E l  revelarse h o y  contra nn orden de cosas 
que parece ser uno de los males endémicos del 
s i g lo ,  el trocar un fác i l  triuufo por ancha y  es

paciosa via para ascender con ímprobo trabajo 
á nn desierto solitario donde nadie ha de e scu 
charnos ; el p u blicar  h o y  uti libro , en fin, p ro
ducto de un tahnto despejado, de esludios se
rios y  de grav e  reflexión , es un hecho que ra 
y a  en heroismo ? es un acontecimiento que por 
lo extraordinario forma época en el trhte pe
riodo li terario  que desgraciadamente a tr a v e 
sarnos.

Si á esto se reúne la c ircunstancia de que el 
patriótico escritor que salva cou atrevido vuelo la 
valia  de la estéril medianía j y  que arrostra los 
obstáculos que ha de ofrecerle  la imlilerencia 
p ú b l i c a ,  es un jóven que aun no cuenta c u m p l i 
dos los cinco lustros de su edad , es un nombre 
todavía  no clasificado en ninguno de los c í r c u 
los am biciosos ,  dueño aun de su c o ra z ó n ,  de su 
creencia y  de su pluma , no podrá menos de re 
conocerse á quien tal hace una fuerza enérgica  
de voluntad , una abnegación completa  del p ro 
pio ínteres.

E l  Sr. L a f u e n í e  A l c á n t a r a  , j ó v e n  g r a 
nadino , que se presenta hoy en la rep ú blica  l i 
teraria con el recomendable  título de historiador 
de su hermoso p a í s , es el autor á quien a lu d i

mos en los párrafos attteriores: su H ístoiU a  tía 
G r a n a d a  , el libro con que á nuestro modo dé 
ver ha merecido Una palma diiradelra.

N o  se crea pues qu e  este l ibro es uñó de, 
aquellos brillantes chispazos del ingeuio que re
velan en un maücebo al hombre iiló^cífo qüe los 
años y  el estudio han de acabar de fo rm ar ,  Di se 
le cuente tampoco entre aquellas curiosas com pi
laciones^ fruto mas bieü de la paciencia y  la leer  
tura que de la razón y  del juicio. N o  : la f t i s t o - .  
iu  \ d í  G r a n á d a  del Sr. LAiruENts A lo a s í  a b a  
desmiente desde sus primeras páginas la corta edad 
de su autor 3 prodigiosamente rica de erudion, 
proclaríui desde luego la constancia , el estudio y  
la alta fuerza de inteligencia de quien en tan c o r 
tos años supo leer , meditad y  desentrañar^ tan-, 
tos y  tan copiosos códices , tantas crónicas indi
gestas* tantos polvorosos a rch ivo s;  elasificarlos 
lu ego en su m em oria ,  juzgarlos con su e a t e n h -  
m ie n to , y  deducir de todo ello una narración 
g r a t a ,  amena é interesante en que reina el buen 
o r d e n ,  la crítica  severa y  el estilo mas noble y  
decoroso,

Dotes son esta* qu e  resplandecen devfo 
primeras líneas de la ob ra  en cu e st ió n  B* e-scu-



esta provincia por todo el año próxim o de 1 8 4 4 , 
bajo las bases establecidas en la Real órd<m 
de 4  de A b r il de 1 8 4 0 * se anuncia al pú 
blico á fin de que los que gusten interesarse 
en ella puedan incluir su pliego de condiciones 
basta el dia 3 i  de O ctubre en la forma que ex
presan los artículos I? y  2 ? de la citada Real 
orden , advirtiendo que el buzón que expresa el 
citado artículo 2 ? está situado en la secretaría 
de este gobierno político 5 en la cual se verifica
rá la subasta en el dia 3 de N oviem bre próxim o 
á las doce de la mañana.

Las condiciones que sé proponen son las 
qué expresa el pliego adjunto; Segovia 1 ? de 
Octubre de l8 4 3 .= = J osé  Balsera-,

P lie g o  de c o n d ic io n e s  bajo  las cu a les  Sé 
saca á pública  su basta  la im p r e s ió n  del  
B o le t ín  of ic ia l  dé esta p r o v i n c i a ,  para  
el añ o  dé 1 8 4 4 ,  d a n d o  p r in c i p io  en  1.° 
de E n e r o ,  y t e r m in a n d o  erl 31  de D i 
c ie m b r e  de d ic h o  añ o;

i?  Se admiten proposiciones á esta subasta 
por término de un año, qué ha de principiar en 
l?  de Enero de 1 8 4 4 » terminando el 3 i  de D i 
ciembre del mismo.

2? El rematante quedú obligado á continuar 
dando él Boletín bajo las mismas cóodicioiies pac
tadas ínterin se resuelvan los recursos guberna
tivos á que pueda dar lugar la siguiente contra
ta , á no ser que el licitador preferido quiera en
cargarse de la empresa desde 1 ? de E uero, con 
sujeción á lo que se determine sobre las recla 
maciones pendientes.

3* El Boletín se ha de publicar tres veces á 
la semana , que serán los martes , jueves y  sába
dos , en número de 3 2 8  ejemplares , debiendo 
estar tirado en dichos dias á las nueve de la ma
ñana precisamente, á no ser que por haber o cu r
rido la inserción de algún asunto urgente se re
trase de orden de este gobierno político. E l ta
maño será en pliego entero común de buena ca 
lidad $ igual al que debe presentar el rematante 
y  quedar unido á la cohtrata.

4 ? El grado de letra que se use para el B o 
letín será el llamado de entredós, siempre que 
para ello haya suficiente orig in a l, pues no ha
biéndole puede usar el empresario el carácter de 
lectura. Se encabezará con el escudo de las ar
tolas nacionalesj d ia , m es, año y  número de su 
pob licácion , y  un renglón Boletín oficial de Se* 
govia. Las márgenes serán iguales á las que lle 
va actualmente, no dejando mas blancos que los 
precisos para dividir los asuntos que se inserten 
y  el sumamente preciso á la cabeza y  pie.

5* Se han de publicar en este periódico , ba 
jo  el epígrafe de Artículo de oficio, las leyes, de
cretos , Reales órdenes, c ircu la res , instruccio
n e s , reglam entos, m odelos, anuncios con cer
nientes al servicio nacional y  demas disposicio
nes que este gobierno político y  autoridades d< 
la provincia tengan que com unicar á los pueblos 

6f  T od o  cuanto se inserte en el Boletín d e 
berá dirigirse al editor por esta gefalura con e 
Insértese que también se im prim irá, firmado poi 
el Sr. gefe ó el secretario, de su o rd en , siu cu 
y o  indispensable requisito no podrá admitir nin 
gun orig inal, exceptó los que se le pasen por 1 
capitanía general del distrito que se baila auto 
rizada para hacerlo directamente*

7 ? Es cargo del empresario publicar con pre 
Ferencia en el primer número todo el origina 
que lleve la nota de urgente, y  si no cupiere ei 
¡el Boletín deberá alimentar uno ó mas pliego 
que se tendrán en cuenta com o suplementos.

8 ? T od o  docum ento oficial se publicará ín 
tegro en uu mismo número sin que pueda cor 
tarse para continuar en o tr o , aumentándose le 
p liegos necesarios com o queda dicho en la ante 
rior condición-.

9 Í Siempre qlie ocúrra á última hora la in 
sercion de algún artículo interesante y  urgent 
al servicio nacional , está obligada la empres 
á publicarlo no excediendo de una columna d 
im presión , y  entregándole el original con oeh 
horas de anticipación á la en que debe salir d 
ch o periódico.

i o . Por Boletín extraordinario, y  á costa d 
la redacción, deberán hacerse las inserciones qu 
por su Ínteres, á ju icio del gefe político , extgié 
sen ser circuladas sin demora.

i t .  E l empresario tiene facultad para inse

far después de cum plir con los asuntos oficiales 
todos los anuncios, avisos y  artículos de ínteres 
púb lico  que particularmente le fueren dirigidos, 
com o así bien artículos de literatura, artes , agri
cultura é industria, precios dé granos en íos 
mercados de la provincia y  ácontecimientas in
teresantes de e lla ; pero con sujeción á las leyes 
de imprenta y  á las órdenes particulares que ri
gen sobre este p er iód ico , y  con la precisa c i r 
cunstancia de llevar el insértese de este gobierno 
político $egun determina la cood ief n 6?

I 2 . Las inserciones correspondientes á asun
tos de amortización se harán con arreglo á fá Real 
órden de 8 de J ú lio  d .e i8 3 8  gratuitamente , si 
tuviesen cabida en el Boletín ordinario , y á cos
ta de aquellas oficinas si ocasionasen supléíiíento 
ó aumento de pliegos.

13. A l fiu de cada lÜes se ha de insertar pfe¿ 
cisamente un índice de las órdenes, circulares y  
disposiciones publicadas en todo é l , y  ál fin dél 
año otro general expresándose eú ünó y  óíl-d con 
exactitud la que sea de Real órden , circular de 
la dirección de E studios, de Cam inos, de este 
gobierno político ó cualquiera autoridad de que 
proceda su fecha , ramo á que pertenece , uú- 
mero del Boletín en que está inserta, y  un breve 
extracto de su objeto.

1 4 . T ien e  ob l ig a c ión  la empresa de entregar 
eú ia administración de correos ,  todos los dias de 
su salida, c o n  la correspondiente  antic ipación , los 
ejemplares que se remitan á los pueblos cerrados 
con faja y  con separación de partidos , m a rca n 
d o  en cada cubierta la d irecc ión  que debe llevar, 
pudiendo ponerse de acuerdo  con  el administra 
d or  para el m ejor  cum plim iento  de este servicio 
bajo  la aprobac ión  del gob ierno  p o l í t ico ,  evitando 
siempre que queden  números atrasados en la e s 
tafeta.

J 5. Tam bién es cargo de la empresa remitir 
á los pueblos sin remuneración alguna los ejem 
plares qne se estravien, siempre que se recla 
men dentro de los quince dias siguientes á su 
publicación , pasado este término podrá exigir 
su importe seguu contrata.

1 6 . E l empresario es responsable de la lite
ral y  exacta inserción de todos los originales que 
se le remitan , debiendo cuidar que se observe 
la mas correcta ortografía, que no haya erratas 
de impresión ni se altere el contenido de aquellos.

1 7 . En los meses en que no ocurriese im pri
mir ningún ext raordinario , servirán de abono 
dos pliegos para la publicación íntegra de las 
ley es , reglam entos, órdenes, circulares de este 
gobierno político ó cualquiera otros documentos 
aunque ocupen dos ó mas pliegos , según queda 
expn sado en las condiciones 7 Í y  8 f

1 8 . Es igualmente cargo del empresario en 
tregar á este gobierno político 10 ejemplares de 
cada núm ero, uno á la Excma. diputación p ro 
vincia l, otro á la biblioteca nacional y  otro á la 
provincial establecida en esta capital*

1 9 . N o  se admite proposición á esta subasta 
que exceda de 8 rs. mensuales por cada suscri- 
cion , y sí cuantas posturas días bajas se presen* 
ten ; sien io  de cargo de {os ayuntamientos d< 
todos los pueblos de esta provincia el satisface! 
al empresario el im porte de la sascricion con for
me al remate, dentro de los l 5  dias siguiente; 
al vencimiento de cada trimestre, quedando este 
gobierno político en la obligación  de proteger < 
la empresa en los casos que necesite su auxilie 
para conseguir el p a g o ; siendo responsables lo 
ayuntamientos á satisfacer las costas que por su 
morosidad ocasionen.

20 El empresario se sujetará á la decisioi 
única del gobierna con exclusión de los tribu 
nales en todas las contestaciones que pueda ori
ginar la contrata , quedando de su cuenta exclu 
sivamente todos les gastos de escritura, rertoat 
y  demas relativo á este contrato.

2 1 . Las obligaciones del rematante son la 
que quedan expresadas en las condiciones de es 
te pliego , y  en los casos üo explícitos servir 
para fijarlas lo dispuesto en la Real órden d 
20 de A b r il de 1 8 3 3  y  demas expedidas hast 
el dia 5 pues siendo este periódico puramente o f  
c ia l , ha de publicarse siempre con estricta suje 
cion á lo que el gobierno determine.

2 2 . E l contratista deberá otorgar escritul 
de fianza para ti cumplimiento de lo estipulad 
en este pliego de condiciones en cantidad de ur 
tercera parte del im porte de las suscriciones c 
los ayuntam ientos, y  á satisfacción del Sr. ge

político f en la inteligencia que se rescindirá la 
contrata si (altase á su com plim iento en el todo 
ó cualquiera de las partes que contiene, abonan
do da ños y  perjuicios.

Segovia 1 ? de O ctubre da i8 4 3 .= J o s é  B al
sera.

V A R I E D A D E S

S ueldo^  en ¿oá E s^adó5-U nídos.==s£I pre
sidente 2 5 ,000  ps . .V icepresidente 5oor>.
Los cuatro Ministros de Estado f io o o  cada uno.__
El procurador general 4 0 0 0 *— Adm inistradores 
de aduanas, el que mas (e n  N ueva Y o r k )  
óooo p s . , el que menos (en S. Agustín de la 
F lorida) 607— Adm inistradores de correos, el 
general 600Ó ; los que mas 2000  y  los que me
nos 2,3¿.—-Senadores y  Diputados 8 ps. diarios, 
durante la sesión, y  8 ps. por cada 20 millas 
q ue viajan * los presidentes de ambos cuerpos 
tienen 1 8  pá. diarios— En el tribunal supremo, 
el presidente tierie 5 ,000 ps., los demas jueces
4 5 o o  Los jueces inferiores t enen 3 5 o o  el que
m as, y  I 5 o o  el que menos. Los ministros ple
nipotenciarios 9000 ps. de sueldo y  9000  para
gastos— -Los encargados de negocios 4 ^ ° ° ___
Los secretajios de embajada 2000 y  los minis
tros residentes f io o o  Director de la casa de
moneda o 5 o o  ps Goberria lores de los Esta
dos , el que mis ( l e  Lilísim a) y 5 o o  pesos , el 
que menos r 000 , excepto el de Vermona que 
tiene 700 , y el de Rivv de L ian  400 .

Universidades europeas.

NACIONES. Población %slu',
; í V  s i Ua de s i - d ia n lt ’Si

.............................  55000000 1 1 6570
Inglaterra....................  27uUü0í)0 9 17750
F™ ™ da.......................   15000000 41 12180
Austria .........................  3700000o 9 15100
Prusia...........................  150Ó00ÜI 7 5220
E l resto de A lem a

nia............................. . 17000000 12  7960
Dinam arca..................  2250UOO 2 1430
Suecia y  N oru ega .. 4 ^0000  3 2810
E sp a ñ a .  13ÜUÜ00J 15 10100
I t a l i a . . .   1800000* 19 8800
Portugal.......................  420000- 1 1960
Suiza...........................  2250000 5 1 100
B é lg i c a . . ....................  4100000 4 I 400
Paises-B ajos...............  3000000 3 1420
G recia...........................  ÍOQOOÜO 1 200
Islas Jónicas  250001 1 300
C r a c o v i a . . . . . . . . . .  130000 i  600

Ministerio ingles y  sueldos que disfruta.
Prim er lord de la tesorería , sir R o -

berto Peel. . pesos. 2 0 ,0 0 0
L ord  A lto  C anciller, lord Lindhurst. 70,000 
Lord Presidente del C o n se jo , lord

W arncliffe .............................   ID ,0Ó0
L o r d , del sello p r iv a d o , duque de

B ucleuch .............................. * . . . ............  í 0,000
Ministro del Interior , sir James G ra -

ham.   ........................................ i ............. a 5 ,o o o
Idem  de N egocios extrangeros, conde

de A berdeen............... ................ * » . . •  2 5 ,0 0 0
Idem de las C olon ias, lord Etanley. . 20,000
Canciller del ech iqu ier, G oulbourn. . 25 ,00 0
Primer lord del almirantazgo , conde

de H addington...........................   2 2 , 5o c
Presidente de los a rch ivos , lord F i t z -

gerald................. * ................*.....................  1 7 ,5 oc
Pagador de las fuerzas , sir Eduardo

K natchbul. 1 2 ,5oc
Presidente del tribunal de com ercio ,

conde de R ip on .  .................. * ..............  I o ,o o c
Ministro de la G u e rra , sir Enrique

Hardinge. * . 1 2 ,9 0 *
Sin cartera ni su e ld o , duque de W e l -  

lingtou. E\ lord teniente general de 
Irlan da , que es hoy el conde de 
G re y , tiene 100,000 ps. anuales y
el lord Canciller de la misma............  4 ^ ,0 0

    ___

Arzobispados y  obispados de la Gran Bretaña 
con el número de beneficios y  sus rentas.

DIOCESIS. jBene I Renta.
ficios. fî s* sterls.

Obispo de Cauterbury , pri-
 ̂ raado.   ........................ 346 129946

Obispo de Londres.................... 640 267662
de W inchester.. . . . .  419  153995
de Bath y  W ells. . . .  430 120310
de L incoln ,. . . .   1251 3 /3976
de Saint Asaph.. ,  . . .  143  42592
de Bangor.. . . . .  . . . .  123 35064
de Rocbester.. . . . . . .  94 44^65
de LlandarfF.   192 36347
de O xford ..  .................  195  51895
de Glocester y  Bristol. 536 158608
de Exeter.......................     5 1 3 . 194181
de E1y -  ............... 150! 56495
de Chchester..................  267 ¡ 82673
de Salisburgw ..............  §9/ ;  134255
de N orw ich*.    1026 331750
de H ereford .. . .  . . . .  32 {! 93552
de Pelersborouh  293 98381
de Litchfisld................  6101 170104
de W orcester. * . . . . .  223 73255
de Saint David  409 60653

Arzobispo de Y ork.. * ..............  891 223220
Obispo de Durham. . . 192 74557

de ClmrüJe..      124 22487
de Chester..................... j 6301 120310
de Ripou....................... 1
de Sedor y  Man. 23 3727

(£>. de la Habana.)

A V I S O S

S O C I E D A D  V E T E R I N A R I A
BE SOCORROS MUTUOS.

Comisión central.
Hallándole aprobados los artículos adiciona

os á los estatutos para la admisión de socios 
asta la edad de 5a años, bajo las reglas y  Coal
iciones que én los mismos se establecen , todo 
irofesor que encontrándose dentro de dicha edad 
lesee ingresar en la sociedad , podrá pasar á en
erarse del contenido de los referidos artículos 
la secretaría de la central, calle de Bordadores, 

lúm. 3  , cuarto segundo de la izquierda.

FACULTAD DÉ CIENCIAS MEDICAS
BE ESTA CORTE.

Con m otivo de inaugurar la apertura del 
curso escolar la universidad de esta corte el 
dia I? de N ov iem b re , el G obierno provisional, 
en nombre de S. M* la Reina , ha tenido á bien 
disponer que la facultad traslade la inauguración 
ie  la apertura de sus cursos que estaba anuncía
la  para el dia 1 ? al dia 2 á las doce y  media 
ie  su mañana.

Y  de órden del G obierno la facultad lo 
anuncia al público. Dr. N em esio de la L lana, 
secretario interino.

B O L S A  D E  M A D R T D .

Cotización del dia 27 de Octubre á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 584 con 13 

cupones y un semestre vencido, 20„y con 5 id. y 1 id.
id. al contadé: 36, 40 y 39} á v. f. ó vol. y firme
con 13 cupones y un semestre vencido: 2 1 }  y 21 á 
v. f. ó vol.: 2 1 } ,  22}  y 22 } á v. f. ó rol. á prima
de 1, f  y }  por 100 con 5 id; 1 id.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del -1 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 21 quince dieciseisavos al 

contado: 25}, tres dieciseisavos, 2 5 , un dieziseisavos

tor^ hondamente penetrado de sú argumento y  
del servicio que Va á prestar á su pais , no duda 
en remontarse á los tiempos casi fabulosos de la 
historia para trazar un cuadro general, com pleto, 
y  tal com o no le imaginaron los Á iiloline¿ , los 
M a rm ol, los Pedraza y  demas historiadores del 
país granadino. T od os ellos prendados por la 
brillantez del últim o periodo de vida de aque
lla hermosa región , seducidos con el magnifico 
colorido del cuadro oriental que ofreció  á sus 
miradas el im perio en ella de la raza musulmana, 
descuidaron con visible desden el origen y  ép o 
cas anteriores de aquella sociedad , ó no osaron 
descorrer el denso velo que la encubría á sus 
miradas.

Cierto que para hallar prbnto él caminó del 
corazón de sus lecto res , nada mas seguro para 
el historiador de Granada que prescindir de los 
periodos anteriores, y  engolfarse desde luego en 
aquella época de grandeza y  poesía que los s e c -  

profeta supieron sustentar. Pero no por 
eso dejará de ser una falta reprensible el o lv i
dar injustamente otros "hechos, otros hombres, 
otras creencias que no por ser menos brillantes 
dejare# Je tener su importancia respectiva»

Asi lo ha considerado sin duda el Sr. Alcán* 
tara , y  por eso sil obra toma principio desde el 
origen y  primeros habitadores de la com arca 
granadina , y  traza después con exquisito ju icio  é 
im parcial severidad los periodos fen ic io , carta
g inés, romano y  vándalo , que á aquellas re
giones fueron comunes con el resto de nuestra 
España.

En manos del genio aun los asuntos mas ári
dos y  espinosos se convierten en risueños cua
dros de olorosas llores que seducen y  cautivan 
con sus vivos matices y  su perfume oriental. A si 
el autor, sin extraviarse un punto de la investi
gación filosófica del origen de los pueblos gra
nadinos , sin decaer tam poco de la entonación 
severa que corresponde á la h istoria , halla me
dio de bosquejar tan animadas pinturas de las 
costumbres de los prior ros pobladores, del hu
m ilde principio de pueblos luego famosos , de laí 
guerras de La leyes , del modo de existir er 
aquellos tiempos apartados, que Consigne fijai 
insensiblemente la ¿tención del lector , y  atra
yéndole luego á mas extenso teatro , desplega ? 
su vista la mañosa inauguración de los fenicio! 
en nuestros climas, la dominación artera de Car

tago , la belicosa conquista rom ana, la vandáli
ca irrupción de los pueblos del Norte.

En todos estos periodos ( q n e son los com 
prendidos en el tomo primero , único que hasla 
ahora ha p u b lica d o ), hace gala el autor de tan 
alto raciocinio, tan copiosa erudición y tan flori
do estilo , que puede sin exageración com petir 
con los buenos historiadores del país ; mas si
guiendo el espíritu del siglo , que exige que la 
historia no se limite á una sencilla crónica de 
los hechos, sino que los estudie y  los comente 
con justicia y  severidad , toma de ellos ocasión 
para ofrecer muchos y  agradables bosquejos de 
la primitiva civilización española , de las leyes 
romanas en ella introducidas, del establecim ien
to del cristianismo y  primitivos siglos de la Ig le 
sia, de los del origen del monacato.

El Sr. Lafuente Alcántara, que según se Ve  
pdr sus numerosas citas, ha leído y  estudiado 
concienzudamente los historiadores griegos y  la
tinos , los de la moderna Europa y  los contem 
poráneos, sabe á nuestro ver imitar con e x q u i
sito gusto la pompa y  gravedad de aquellos , la 
corrección  y  amenidad de estos ; descarta I05 
hechos no acreditados 5 escoge las opiniones

prudentes, y  procediendo con lógica y  buena fe 
sabe encontrar la simpatía del Lctor y  atraerle 
fácilmente á su propio convencimiento.

Para confirmarnos en la opiuion que de esta 
obra hemos formado aguardamos al autor en los 
dos tomos que aun no ha pu b licado : en ellos, á 
par que ed argumento, cteemos también que su
birá la enton-icion del cuadro , adquirirá aun 
mas vigor la gracia del estilo. Una pluma gra
nadina, manejada por mauos juveuiles ¿ có m o  
no ha de volar rruty alta cuando haya de traer
nos la magnifica lucha de la cruz y  la media lu 
na, los poéticos amores de las hijas de Mahouia, 
las discordias intestinas que ensangrentaron las 
aguas del Duuro y  del G euii?— Aguardamos pues 
al joven historiador en el periodo mas brillante 
de su historia, y  le aguardamos con tanta mayor 
confianza, cuanto que le miramos salir victorioso 
de lo mas áspero del camino , y  presentarse y a  
con el lauro del vencedor en el ancho cam po 
que sin duda ha de servir de palenque á su 
glo ria.

R am ón  d e  M e io n e r o  R o m a n o s .



y  i  y . F. ó Y ol. y  f i rm e í 2 5 J  á 60 días f. 6 Voh á 

p r im a  ele  ̂ por 100 .
Inscripciones de la deuda flo tante del  T eso ro ,  00 .  
Cupones l lam ados á c a p i ta l i z a r ,  00 .
Id. no l lamados d c a p i ta l i z a r ,  00.
V a les  Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5  po r  1 0 0  á pap e l ,  00.
Deuda sin Ínteres,  5  t reinta idosavos á 6 0  d. f. ó vol .  
Acciones del canal  de C a s t i l l a :  1 0 1 J- al  contado.  
Acciones del Raneo español de San  F e r n a n d o  , 00.

c A Minos.

L óndres  á 9 0  dias,  o 8 j  d in .  P a r í s ,  1 6 - 1 1  íd.

A l i c a n t e  , 1 t d. M á l a g a  , l ¿ d .
H*rcelonaá ps. fs. t pap. id. S a n t a n d e r ,  par.
B i lb a o , }■ id. S a n t ia g o ,  ¿ d i n .  d.
C i d i z .  id. S e v i l l a ,  1£ id.
C o r a n a ,  ; din . id. V a le n c i a ,  i j  id.
G r a n a d a ,  IV el. Z a ra g o z a ,  1 pap. id.

Descuento de le tras  á 6  por 1 0 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgado d e la intendencia militar de Casti 
lia la Nueva.rrS * cira, llama y emplaza por ter
rero y  Liifim > edicto y  término de diez dias ú 
D . A  otonio Cappa , factor de provisiones que fue 
en Molina de Aragón en el año de i 838 d e  dc-n 
de se ausentó , según noticias, para e.Lt corte, y 
cuya habitación en ella se ignora, para que den
tro del releí i.lo término comparezca en este juz
gado á evacuar una declaración que liene pu l i 
da el promotor fiscal de el , en causa que se si
gue en *d mismo en averiguación de Ja pérdida 
de 3,082 raciones de pan inutilizadas en la ex
presada factoría en el citado año , y si fu-* por 
descuido del comisario habilitado de aquella 
plaza en diciu (‘poca; con apercibimiento de que 
no comparecí mdo en el mencionado término, siu 
mas citarle ni emplazarle le parará el perjuicio 
«fue haya lug.tr.

D . Manuel Martínez y  Díaz , ministro hono
rario de la au íieocia de Granada , juez primero 
de primera instancia en esta plaza

Por el presente cito y  emplazo á D. F ran cis
co'Jiménez de la isla , para que en el término 
de 3 o d ias se presente en este juzgado por sí , ó 
por medio de apoderado , á usar de su derecho 
eu los autos que contra él misino sigue por la 
presem ía del infrascrito, el represándote del Ex- 
ctlet.líúrno Sr. duque de Medinaceü , sobre co
branza de rantnla t de reales procedentes de ré
ditos de uu censo impuesto sobre la casa-bode
g a ,  calle de Palai io de la ciudad del Puerto de 
Santa María, y  las marcadas con los números f ? y  
2? en ía misma ca le ; en inteligencia que de no 
ejecutarlo con fin uara el expediente por sus trá
mites, y  lo que se provea le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz IQ de Oc!ubre de I 843 .=Martinez.=z 
llamón María Pardillo, escribano público.

T). Ce fe riño de Boneta, juez interino de pri
mera instancia del partido de esta iuvicta villa 
de Búbau.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á to
dos los que se creyeren con derecho á los bienes 
-correspondientes á las capellanías merelegas fun
dadas la una por D,. Juan de Beurco y  Larrea 
en virtud de escritura otorgada en esta villa el 
diu 21 de Agosto de 16 70 , por sí y  como apo
derado de su legítima muger Doña Adriana de 
Anunribay y V i l le la ,  y  la otra por Doña Luisa 
de la Puente, viuda de D. Luis de Urtusauste- 
g u i , como apoderada también de su legítimo 
hijo D . Cosme de Urtusaustegui por escritura 
otorgada en el V a l le  de Gordejuela á i 3 de 
Enero de t G8 c , que se hallan vacantes, para 
que lo deduzcan en el término de 3o dias , con
tados desde la fijación de este edicto en los pa
rajes públicos v acostumbrados de esta dicha 
villa , eu el Boletín oficial de la provincia y  G a 
ceta general de la nación ; apercibidos de que 
en defecto les parará perjuicio lo que se resol- 
viere en su razón. Que asi lo tengo mandado 
por autos proveídos en i í  y  2 1  del corriente 
mes á petición del Sr. conde de las Atalayas, 
patrono de dichas capellanías.

Bilbao y Octubre 23 de 184ñ.=Ceferino  de 
Boneta.^=Por maudado de S. S. , Juan Antonio 
de Uribarri.

Juzgado de primera instancia de Navalcarne- 
r o .= E u  virtud de providencia del mismo se c i 
ta , llama y  emplaza a cuantos se crean con de
recho á la propiedad de los bienes que constitu
yen  las fres capellanías fundadas en la iglesia 
parroquial de dicho Navalearnero por el licen
ciado Andrés Muñoz Comisario , que en el dia 
posee el presbítero D. Rafael López Colilla, pa
ra que en el término de 3o dias, contados des
de la publicación de esfe anuncio, comparezcan 
en el expresado juzgado por la escribanía de 
D . And res Perez á deducirles , por medio de

Íprocurador, y  bajo apercibimiento de que no 
o haciendo les parará el perjuicio que hubiere 

lugar.

Juzgado de primera instancia de N a va lcar-  
nero.=sEn virtud de providencia del mismo se 
cita, llama y  emplaza á cuantos se crean con

derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
que constituyen la capellanía colativa fundada 
en la parroquial de Navalearnero por el licen
ciado Juan González Ollero, presbítero, para 
que eu el termino de 3 o dias, contados dtsde 
la publicación de este anuncio comparezcan á 
deducirle en dicho juzgado por la escribanía de 
Perez , bajo apercibimiento de que 110 lo ha
ciendo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

D. José María Mnñoz , juez de primera ins
tancia de esta villa de Oivera y  pueblos de su 
partí lo Scc.

Por el término de 3o dias , que deberán con
tarse desde que tenga lugar la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta de M adrid, se con
vocan a todas las personas que se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes de la cape
llanía que en esta parroquial fundó Isabel O r
tega, para que dentro de dicho término se pre
senten en este juzgado por la escribanía del in
frascrito, á usar del que crean competirles, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, pasado que 
sea , se dictará la providencia que corresponda 
y  íes parará el perjuicio que haya lu g ar ;  pue> 
asi lo tengo mandado por mi providencia de es
ta leí ha , dictada en autoi á instancia dei pres
bítero D. Fernando Juneuez, poseedor de dicha 
capellanía.

Dado en OI vera 14  de O tnbre de 1843.== 
José María Muñoz M un uera .= Por su maudado 
Juan de la Rosa.

Por el presente anuncio se cita, llama y  em
plaza á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes afectos á la capellanía colati
va y  perpetua que eu la iglesia parroquial de Ja 
villa de Gabanillas fundaron Magdalena López 
y  su marido Diego Malo , para que se sucedie
sen en el disfrute y  goce sus parientes, hallán
dose en el dia vacante por muerte del último 
capellán D. Cipriano Pascual M a rco ,  compa
rezcan á deducirlo en forma por medio de pro
curador con poder bastante en este juzgado, 
dentro del preciso é improrogable término de 
3o dias, contados desde la fecha de la última in
serción en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de esta provincial por la escribanía del que 
refrenda ; previniéndose que de no hacerlo den
tro de dicho término, se procederá á la adjudi
cación de la referida capellanía , y  les parará el 
perjuicio que haya lugar;  pues con vista del 
escrito presentado por el procurador Vicente 
Romera , en nombre de Isidro y  Gabriel Mateo, 
vecinos de O ata lv i i la , asi lo he mandado por 
auto de esle dia.

Dado eu Almazan á 24 de Octubre de 7 843.:= 
Manuel Angel G o nzález .= P o r mandado de S. S., 
Timoteo Mena y  Ramos.

Por el presente anuncio se cita, llama y  em
plaza á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes que corresponden á la cape
llanía fundada por Bartolomé Gutiérrez en la 
iglesia parroquial del lugar de Adradas , para 
que comparezcan á deducirlo en forma por me
dio de procurador con poder bastanta eu este 
juzgado de p imera instancia , dentro del térmi
no de 3o dias , contados desde el de ia última 
fecha de su inserción en el Bolelin oficial de esta 
provincia y  Gaceta de Madrid , y  por la escri
banía del actuario; con prevención de que no 
haciéndolo, pasado que sea el término señalado, 
les parará el perjuicio que haya lugar ; pues 
con vista de escrito de letrado presentado por 
Isidro y  Gabriel M ateo, vecinos de Ontalviíla, 
asi lo he determinado en providencia de esle 
dia.

Dado en Almazan á 24 de Octubre de 18 4 3.zz 
Manuel A ngel González.=:Por mandado de S. S . ,  
Hilario Garcés.

D. Joaquín María Casaldu r o , caballero co
mendador da la Real orden americana de Isabel 
la Católica, y  juez segundo de primera instancia 
de esta ciudad de Murcia , su término y  juris
dicción , &c.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á M a
ría y  Ana María Pina y  L a x ,  y  á todos los pa
rientes del presbítero D. Juan Robustiano G ó 
mez Pina dentro del cuarto grado , para que 
dentro del término de 3o dias , contados desde 
la publicación del presente , comparezcan en mi 
juzgado y  por la escribanía dei infrascrito á 
deducir su derecho, pues si lo hicieren serán oí
dos, y  se les administrará justicia; y  en caso con- 
frario se continuarán las diligencias, sin ma3 oír
les ni emplazarles , pues por mi auto de este dia 
asi lo tengo mandado.

Murcia 23 pe Octubre de 1843 .= J o a q u in  
María Casalduero.=Por mandado de S. S . , A n 
tonio Tormo y  Albornoz.

D . Medardo V e r g a r a ,  juez de primera ins
tancia de la villa de Granollers y  su partido 
eu la provincia de Barcelona.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á to
dos los que se consideren con derecho en los 
bienes del beneficio perpetuo simple fuudado en 
la iglesia parroquial de San Félix  de Canovellas, 
de este partido , bajo la invocación de nuestra 
Señora, para que dentro del término de 3o dias, 
contaderos desde la publicación de! presente em
plazamiento eu el Boletín oficial de dicha ciudad 
de Barcelona , y  en tres de los periódicos de la 
capital del reino en adríanle, se presenten á de
ducir sus derechos en el expediente que pende 
en este juzgado, bajo la actuación de infrascrito 
escribano, á instancia de D. Francisco de R o -  
selló y  Draper , hacendado y  vecino del pueblo

de la Garríga , y  de las madre é hija Antonia 
Valls y  R i v a ,  viuda de Rafael V a l l s ,  y  María 
V a l ls ,  consorte de Bernardo Carreras, domici
liados en dicho pueblo de Canovellas, sobre ad
judicación á su favor de los bienes y  rentas per
tenecientes al beneficio de que se lleva hecha 
mención; previniéndoles que de no comparecer 
dentro el término señalado se continuará dicho 
expediente, y  les parará el perjuicio que h u 
biere lugar. Dado eu Granollers á 18 de Mayo 
de i 843 .=M edardo Vergara.zrEscribano, A n 
tonio Manuel Pagés.

BIBLIOGRAFIA.

IMPRENTA NACIONAL.
Se halla ele venta en el despacho y  

almacén de la misma el tomo 30 de 
decretos, que comprende los expedidos 
desde primero de Enero á fin de Junio 
de este año, á 13 rs. en rama, 1 í en 
rustica y  18  en pasta.

E S T A D I S T I C A  O C E N S O  G E N E R A L  D E  
^  L A  P O B L A C I O N  D E  E S P A Ñ A  E I S 
L A S  A D Y A C E N T E S  , obra que se publica por 
provincias para mayor comodidad de todas y  de 
cada uua.

V a n  publicadas las de A lb a c e te ,  Alicante, 
Almería , A v ila  , Baleares ( islas ) , Burgos , Cá« 
ceres, C á d iz ,  Canarias ( islas ) ,  Ciudad-R eal, 
Córdoba , Madrid , M á lag a , L o g ro ñ o , Jaén y  
Murcia.

Igualmente se publica hoy la de Granada.
Se venden únicamente en Madrid en la im

prenta de Burgos , calle de Toledo , y en su des
pacho galería de cristales de S. Felipe N e r i ,  á 
donde podrán hacer sus pedidos las diputaciones 
provinciales, ayuntamientos , consulados , juntas 
de comercio ó particulares que necesiten ó quie
ran ejemplares por m a y o r ,  que se les darán con 
rebaja de precio proporcionada ai mayor nú
mero que pidan.

Exprésase eu cada provincia: i?  Su calidad 
de primera, segunda ó tercera clase: número de 
Senadores que propone , y  de Diputados y  Su
plentes que elige.

2? Los partidos judiciales , también con e x-  
presitn de sus categorías de entrada , de ascen
so ó de término.

3í Los pueblos que los componen, localidad, 
número de vecinos y  almas de cada uno de ellos, 
distancia de leguas de los mismos á su repectiva 
cabeza de partido, de estas á la capital de su 
provincia, y de las capitales á la corte.

A  la cabeza de cada provincia va una des
cripción de la capital y  de sus circunstancias, 
conforme al eslado en que actualmente se hallan, 
io cual será de no menor utilidad para los lec
tores.

Todos los datos consignados en esta impor
tante obra son actuales.

M Ü E V O S  E L E M E N T O S  D E  C I R U G I A  Y  
M E D I C I N A  O P E R A T O R I A  , por 

M. J .  L. Begin , doctor en Medicina , traduci
dos del francés y  considerablemente aumentados 
por D. Ramón F r a u ,  catedrático de patología 
quirúrgica en la facultad de medicina de M a
drid : tercera edición.

La circunstancia de publicarse tercera ed i
ción de esta obra fuera por sí sola la mejor prue
ba de la aceptación que ha merecido. Pero en la 
presente se ha hecho una modificación importan
tísima. El doctor F r a u ,  ademas de haberla au
mentado con muchísimos artículos y  adiciones 
conforme exigían los adedantamientos de la cien
cia después de publicada la segunda edición, ha 
intercalado unos y  otras, y  todos los tratados 
que formaban su suplemento á los elementos de 
cirugía de Mr. Begin , en los capítulos corres
pondientes de esta obra; de manera que á la doc
trina del autor sigue en cada artículo respecti
vamente la adi cion ó las observaciones del tra
ductor. De aqui resulta una gran comodidad pa
ra los lectores , uniéndose á esta ventaja en la 
forma mayor claridad y  fecundidad en los prin
cipios teóricos y  preceptos prácticos que se adop
tan. A  fin de que apareciesen unos y  otros al 
nivel del estado actual de la ciencia, se ha te
nido á la vista para la publicación de esta ter
cera edición las obras de cirugía de Malgaine, 
Chelius , V idad (de Cassis) , Velpeau y  las mo
nografías recientes de los cirujanos y  operadores 
mas ilustrados de Europa.

Esta obra está adoptada para servir de texto 
en las clases de patología quirúrgica de la facul
tad de medicina de M a J i id ,  de los colegios de 
Barcelona y  Cádiz y  de la universidad de V a 
lencia.

Véndese en la librería de Sojo, calle de Car
retas, á 66 rs. eu rústica.

1 7 L L A B E R I N T O ,  periódico universal. Se pu
blica todos los dias i.° y  i G de cada mes, 

lid páginas en folio mayor con 48 columnas, 
adornado con grabados en madera por los mejo
res profesores, y  al nivel de todos los adelantos 
que se introduzcan en este rarrio.

Contendrán I03 números las materias si
guientes :

Biografías , artículos razonados de literatu

ra , de filosofía de la historia, poesías, novelas 
artículos de viages,  cuadros de costumbres, píe-, 
zas de música, bolelin de modas y  una rev ista  
de la quincena que dé noticia á los lectores de 
todo cuauto ocurra en el mundo literario y  ar
tístico de toda E u r o p a ,  con preferencia de las 
noticias nacionales.

P R E C I O  D E  S U S C R C I O N .

M A D R I D .

U n mes 8 rs. Seis meses 36 .
Tres meses 20. Un año 70.

P R O V I N C I A S .

Un mes TO rs. Seis meses 64.
Tres meses 28. U n  año l i o .

Pt 'ecio de Venta.

U n número suelto 5 rs.
Cada seis meses se dará una cubierta de co- 

lor para encuadernar el tomo.

Puntos de suserteion.

En todas las principales librerías del reino, 
corresponsales de la casa de su editor D . Igna- 
xio B o i x , y  en la misma, calle de Carreta., nú
mero 8.

A D V E R T E N C I A .

A  pesar de ser tan costosísima esta publica- ■ 
c io n ,  el editor ha dispuesto, en obsequio .á los 
Sres. suscritores ai Diario de A v is o s ,  que* estos 
paguen solamente 18 rs. por trimestre en M a 
drid, para lo cual habrán de presentar al tiempo 
de hacer la suscricion el recibo de aquel mismo 
mes que acredite ser tales suscritores al Diario 
de Avisos.

I j E F T N I C r O N E S  D E  R E T O R I C A  Y  P O E 
T I C A  por D. Antonio González: un cua- 

dernito en rústica , á 2 rs. , en la librería de la 
viuda de Razóla , calle de la Concepción Geró- 
nima.

MUSICA.

Cuatro aires variados sacados de los bailes de 
la ópera L a  fa v o r ita , puestos para piano por 
Húnten.

Romanza de medio tiple para canto , coa 
acompañamieoío de piano, de L a  fa v o r ita .

Rigodones sacados de dicha ópera para piano.
L a  cita  , canción española con acompaña

miento de piano.
Se hallarán en Madrid en el almacén de 

L o d re ,  Carrera de San Gerónimo, núra. 18.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las cuatro de la tarde.
I? Sinfonía.
2? E l acreditado drama de espectáculo, en 

tres actos, titulado

L A  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A S  

ó

EL ABATE L'PE.

Exornado con todo el aparato que su argumento 
requiere.

Atendida la extensión del drama no puede 
hacerse ningún fin de fiesta.

A  las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena la gran comedia de ma

g i a ,  n u ev a ,  original, en siete cuadros, escrita 
en prosa y  verso, titulada

L A S  B A T U E C A S .

C R U Z .  A  las cuatro de la tarde.

L O  D E  A R R I B A  A B A J O  

ó

L A  B O L S A  Y  E L  R A S T R O ,

muy acreditado drama de costumbres populares, 
en dos jornadas , que será exornado con todo su 
aparato.

A  las ocho de la noche.
Ultima representación del muy aplaudido 

drama nuevo, en cuatro actos original de Don 
José Zorril la , titulado

E L  M O L I N O  D E  G U A D A L A J A R A .

Terminará la función con baile nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

B E L I S A R I O ,  

ópera seria en dos actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


